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JUICIO PARA LA PROTECCION DE

ENTE: TEEH-JDC-17 6l n024

ONECIMO
IáRAYOTRO.

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a ono. de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artfculos 321, 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha ocho de

del prcsenb año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hemández Cortez, en el expediente

al rubro citado, siendo las diecisietE horas con tre¡nta y ocho minutos del dla

en que se adúa, se NOTIFICA A I.AS PARTES Y DEilIÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente juicio, a través de édula y acuedo que se fija

en los ESTRADOS F¡SrcOS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE. - - -
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ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEHJDC-1 76t Do24

ONECIMO
I.ARA Y OTRO.

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo; de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artlculos, 372,374,375 y 376 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Elec'toral del Estado de Hidalgo; y

en cumplimiento a lo ordenado en Acue¡do de fecha once de mayo del

año, emitida por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Leodegario Hemández Cortez, en el expediente al rubro citado, siendo

las diecisiete horas con cuarcnta minutoe, del dla en que se ac:fiia el suscrito

Actuario hae constar que notif¡ca por correo electrónico a GONSEJO GENERAL

¡NSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO' como promoventes en

el presente juicio a la cuenta de correo

el mencionado del que

se anexa el archivo adjunto digitalizad o en formato PDF de copia simPle del

refurido acuerdo, asl como de la presente édula de notificación. Lo anterior para

los eÉctos legales conducentes. DOY

\
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a once de mayo de dos milveinticuatro.

Se da cuenta con la certificación que realiza !a Secretaria de estudio y cuenta en la que refiere que

no se cuenta con constancias pendientes por acordar.

VISTA LA CUENTA, de conformidad con lo establecido en los articulos; 116, fracción lV, inciso 1)

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción lV, 99, apartado C, de la

Constitución Politica del Estado de Hidalgo; 1, fracción V, 2, 343, 3¿[4, 345 346 fracción lV, 347, 349,

352, 364, 365,372, 373,g74,375, 376, 377,378,433, fracción Vll, 434, fracción tV, +OS del Código

Electoraldel Estado de Hidalgo; 1,2,7,12, fracción ll, 16, ftacción lll de la Ley Orgánica delTribunal

Electoral del Estado de Hidalgo;1,21,fracción, XXl, 28, fracción ll, 59, 64, 65, 74,75, 76,77,78y79

del Reglamento lnterno delTribunal Electoraldel Estado de Hidalgo, SE AGUERDA:

Primero. Tomando en consideración que mediante oficio IEEH/SE/94912024, signado por la

Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoralde Hidalgo, se indicaron las diligencias realizadas

en la Primera Sesión Extraordinaria del Conseio General de dicho lnstituto, para atender la

resolución de cinco de mayo de dos mil veinticuatro, dictada en el expediente en que se actúa,

aunado a que no existen diligencias pendientes por acordar.

Debido a lo anterior, túmense los autos al pleno de este Tribunal para que se pronuncie sobre el

cumplimiento a la Sentencia definitiva por la cual se determinó la procedencia del juicio para la

protección de los derechos politicoclectorales delciudadano promovido por Onécimo Pérez Lara y

Valentín Bautista Hemández.

Segundo. NOflFISUESE como en derecho conesponda.

Tercero. Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las constancias

conespondientes agré¡¡uense al expediente.

Así lo acordó y firmó el Leodegario Hemández Cortez, en su calidad de

Estudio y Proyecto la Licenciada Mariaac'tuando oomo Secretaria Soto
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COXSE]O GEI{ERAL OEL IIISIIIUÍO ESTATAL ELECIORAI. DE H¡DALC'O

P R E S E II T E:

CEDI,I.A DE TofIF¡cArIÓ¡ ELEcInúIIcA
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'ÉREZ 
IáRA Y OÍRO.

AI'fOf,IOÁD RESPOI{SAILE: COI{SE]O GEI{ERAL DEL IIISTIIUTO ES¡AÍAL CIECTOXAL DE HIDALGO

P¡ahu<e de soto, llldáIgo, ¡ once de nayo de do5 rl¡ valntlcuatrc, Cm f!¡ndanento an lo5 ¡rtlculos 3s2 ultlm párt:eio, 372, ,74 y ,7, del
Códlto Elctoral d.l E3t.do de Htd.Igo, 29 de Ia Léy Orgántca d€l Trlbr¡ñ¡l El.cto¡a¡ del E3t.do d. Hld.lto, 7, d.l R.8l¡eñto lñt.rlor d.l
Trtbunal ElectoÉl del Estedo de Htdelto; 3¡ 12, 13, 1¡1, 19, 16 y 17 dr fos [lncarr,añto3 da 1¡ ilotlftcaclón Elactróntc¡ y en cl.pllDlento aI
ecuar.do dé fech¡ on.e de .¡!¡o del año érr curso, dtctedo por eI tletlst¡ado LEOEGARIO HCR¡ !¡DGZ CORYEZ; cnltldo.n él axpedlent. ¡1 rubro
lñdlcldo, slahdo las dlcatslete horai con cuarenta .lnuto¡ ae mtlflca pot corr€o electrónico al COEEIO GE|ERAI DEL I|úSTIIUIO ESTATAL

ELECT(XAL DE H¡OA|-6O aoio prñulnta an al r.¡cfon.do prov€fdo Judlct¡I, dGI cual 3r ¡nax¡ copl. fnteSr¡ eñ archlto ..Euñto an forDeto Pdf,
y La p¡es€nte (edül. de notlfl
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lo cual se

Ag¡adaceré
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Dor radlo da ccdula qur 3e

¡egel, Doy Fa.-------

Lo añterlor pa¡a Io5 c'fectos qr¡a 5r pr.lclsan er !I prcwfdo nottftc¡do. DoY FE.___'-_
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RAZÓN DE NOTIFICAC!ÓN POR CORREO

JUICIO PARA LA PROTECCTON DE
LOS DERECHOS POL¡NCO
ELECTORALES DEL C¡UDADANO

EXPEDIENTE : TEEH-J D C-17 6l t2024

PROMOVENTE: ONECIMO PEREZ
LARA Y OTRO.

AUTORIDAD RESPONSABLE:.
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELEGTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a once de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos, 372, 374,375 y 376 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica delTribunal Electoraldel Estado de Hidalgo; y

en cumplimiento a to ordenado en Acuerdo de fecha once de mayo del mismo

año, emitida por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente a! rubro citado, el

suscrito Actuario hace constar que notifica por oorreo electrónico a GONSEJO

GENERAL DEL INST¡TUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO, como

promovente en el presente juicio a la cuenta de correo

, el mencionado_proveído, el

suscrito Ac'tuario seASIENTA LA RAZÓN de que siendo las diecisiete horas con

cuarenta minutos del dfa en que se actúa, le notifico electrónicamente el

mencionado acuerdo de la que se anexó cedula por coreo electrónico, copia

simple del referido acuerdo; al igual se fijaron en los ESTRADOS FISICOS Y

ELECTRÓN¡COS de este Tribunal, para los efectos legales conducentes.
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